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OFICIA 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

r l j w loyo*, ordonos y ananoios qno hayan de insortarao 
ta I»» A»i .«Tt5BBopif i i* i í p 8 so han de mandar al Jofo Po
ético respaiuvo, P *r oay> ojnWnto se pagaran |4 los 
gditoros da los raenoionadoa perióiioos. 

(««o/ orden ds 6 da Ahril de Í839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN i 

• o puhl l . i» toditn ION d i m , e x c e p t o l o* domingo*. 

Kn o«ta capital, llevado L domicilio, 2'50 pesetas monim&loB anticipada»; 
fuera de ella, 8'50 »1 mea, 9 al trime.tro, 18 ai aemeatro y 28*60 por an afio. 

Se admiten faioripoionoa en Madrid, ea la Adminutraolón del BOLBTIS, 
p í a » do Santiago, núm. 9.—Fuera de eeta capital, directamente por medio 

~» dooarta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de ahono 
W on timbro* móvilo». 

Las disposiciones do las Autoridades, oxcepto las qaa 
sean a instancia de parte no pobro, ao insortarán oficial -
monto; asimismo cualquier anuncio oonoomionte al ser
vicio nacional que dimano do las mismas; poro las de in
terés particular pagarán 50 oóntiracs do posota pjr cada-
linea do insoroion. 

Ifúiuero • n e l t o i o r o n i l i u n «le p e s e t a , 

PARTE OFICIAL 

¿tendencia del Consejo de Ministros 

S. jtf. el Rey (Q. D. G.), con- j 

tinúa en París, sin novedad en » 
m importante salud. 

S. M. la Reina Doña María 
Cristina y Augusta Real Fami
lia continúan en esta Oorto dis
frutando de igual beneficio. 

Ayer se publioaron, en Suplemento á 
la Gaceta de Sfadrid los slguloutes te le 
gramas: 

« 3 . M. la REINA ha reoibido ol siguien
te telegrama: 

Parfs l .° de Junio, á las ooho de la ma
ñana. 

9in novedad alguna. Antea do salir pa
ra Chalona te abraza.—ALFONSO. 

En esta Prosidenoia se han reoibido los 
*lgulente3 despachos: 

Al Presidente del Consejo de Minis
tros el .Ministro de Estado: 

Paris 1 ° de Junio A 3,25 inaflana. 
Representación en la Opera dio lugar a 

niQifest&oiones do entusiasmo hasta ahora 
•o igualadas, tanto en el trayecto como 
dentro del teatro, atravesando el RKY la 
Realera entre vítores y palmadas. Al re . 
Pesar, Inmenso públioo aclamó al RKY en 
1* avenida de la Opera. Al volver e s q u i n a 
c*i e Rívoii, estilló debajo coche en que 
Io» á. M. con Presidente Repúblloa, pe
tardo, que faé arrojado al psso. S. M., con 
^Durable sereoidad, puesto de pie en e l 
••©he, saludó gallardamente & la m u í . 
thqd. qae, como marcadísima praeba d e 

Kotesta, le tributó delirante ovaoión. 
fin mi coche, inmediato al deS . M., no 

•Servamos más que el ruido y movi 
miento producido por oaida cabil los 
Cor 

aceros, no habiéndose detenido e, 
°°fteio un solo momento, S. M., d e s p u e 8 

?• despadir al Presidente, que le ha 
^Ottpafiado ft sus habitaciones, nos re ía . 
S u c e s o oon gran sangre fria, retirán d o -
^ d e s o a n s a r para salir nvtft »ua terapra-
^•*n unión del Presidente, pira m a -

da que ha habido dos guardias y oinoo 
caballos heridos. 

Al Presidente del Consejo de Minis
tros el Embajador de España en 
París: 

1.° de Junio. 
Al regresar 8. M. esta noohe, oon el 

Presidente Repúblloa, de la Opera, don
de tuvo una gran ovaoión, faé lanzada 
en la oalle Roan, esquina á la calle Rivo-
II, una bomba, que estalló al lado del co
che que le conducía, sin oausarle ningún 
dallo. S. M., oon la mayor sangre fria, 
bo paso de pie saludando á la multitud, 
que le adamaba oon entusiasmo. Han 
resultado heridas dos personas y cinoo 
oaballoB. Según Prefeotura, presante au
tor dei atentado ha sido detenido; tiune 
diez y siete aflos y es empleado en un 
laboratorio.^Laón y Castillo. 

El Gobierno, interpretando los senti
mientos de la Nación, ha elevado á 8. M. e | 
Rey el testimoniode su leal parabién y de 
sugratitudáUDivina Provldenoia por ha
ber preservado de tolo daño la Augusta 
Persona de S. M. 

También ha expresado sentimientos 
análogos á 8. E. el Presidente de la Re
pública francesa. 

Madrid 1.° de Junio de 1 9 0 5 . = R A I U U N -
1)0 F. VltLAVERDE.» 

— m a-

Posteriormente se ha recibido el s i -
guieute telegrama: 

«Paris.—Palais Royal. 
El Ministro de Estado á Presidente 

Consejo Ministros: 
Verificáronse maniobras Chftlons oon 

gran luoimlento, produciendo extremada 
complacencia á 8. M., q u e se captó afec
to Ejército. 

Al regresar, durante el trayecto, obtu
vo el R E Y la ovaoión más entusiasta que 

| hasta ahora ha reoibido, siendo aclamado 
de un modo extraordinario. = VILLAO • 
BRUJÍA». 

^ 0 e *»oto de lo ocurrido, según anftol-
8. u * p r e o l a ° t ó n de los que seguíamos 

pref*otttra Policía avisa á Emb *j* 

,p*» Chftlons. Manifiesto á V. E. este 

gobierno citfil 
J e f a t u r a d e O b r a s p ú b l i c a s 

Carreteras 
En virtud de 1) dispuesto por orden de 

la DIreoolón general de Obras públicas 
de 27 de Marco último, he aoordado se 
ñalar el día 30 de Junio próximo, á las 
dooe de la mañana, para la adjudioaoión 

i en públioa subasta de las obras de aco

pios de piedra para conservación durante 
los aflos 1905,1906 y 1907 de las carrete
ras de Puente de Arginda á Colmenar de 
Oreja, y Colmenar de Oreja ft la de To
ledo á Ciudad Real, cuyo presupuesto de 
contrata es de 8.9£9'52 pesetas. 

La subasta se celebrará oon arreglo á 
lo prevenido en la Instrucción de 18 de 
Marzo de 1852 en este Gobierno civil, ha
llándose de manifiesto en la Jefatura de 
Obras públioas de esta proviooia, Infan
tas 23 y 30. el presupuesto y pliego de 
condioiones á que ha de sujetarse el re
matante, si lo hubiere, para la ejecución 
de las obras. 

Los proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado y en papel sellado de la 
clase 12. a arreglándose al adjunto modelo 
debiendo aoompaflar á su solicitud la 
cédula personal y el resguardo que acre
dite haber hecho el depósito de 90 pese
tas en metálico, del modo que previene 
la referida Instrucción. 

En el oaso de presentarse dos ó más 
proposiciones iguales se oelebrará entre 
sus autores úoioamente la segunda lici
tación, abierta en los términos prevenl 
dos en laoitada Iostruooióa siendo por lo 
menos la primera mejora de 25 pesetas y 
quedando las domas á vo'untad de los 
lioltadores, siempre que no bajen de dloz 
pesetas 

Madrid 23 de Mayo de 1905.= El Go . 
bernador, C. de San Luis. 

Modelo de proposició n 
D. N. N., veoino de... con cédula per

sonal, número.., enterado del anuncio 
publicado oon feoha... de. . . y de tas con
dioiones y rt qnisiios que Be exijen para 
la adjudioaoión en públioa subasta de las 
obras de aoopios de piedra para conser
vación de las oarreter de Puen'e de 
Arganda á Colmenar de Oreja y Colme
nar de Oreja á la de Toledo á Ciudad 
Real... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo lisa y llanamente el tipo fijado, 
ó mejorándolo pero adviniendo que aorft 
dosech-tda toda proposición en que no se 
expreae determinadamente la cantidad 
en pesetasy oemiinof, esorita en letra por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de dichas ob-as, así como toda 
aquella en que se afl*d* alguna cláusula. 

(Etíoha y firma del proponente). 
123.—7. 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
la Dirección general de Obras Públioas 
de 27 de Marzo último, he aoordado se
ñalar el día 30 de Juuio próximo Alas 
dooe de la mafitna, para la adjudioaoión 
en pública subasta de las obras de aoo
pios de piedra p . ra oontervaoión de la oa* 
rretera de Aloalá de Henares á Torrejón 
del K-v. cuyo presupuesto deoontrata es 
de 5.401 09 pesetas. 

La subasta se oelebrará oon arreglo ft 
lo prevenido en la Instrucción de 18 de 
Marzo de 1852 en este Gobierno oivi 

hallándose de manifiesto en la Jefatura 
de Obras Públioas le esta provínola, In-
f a m a s , 2S y 30 el presupuesto y pliego de 
oondioioues á que ha de sujetarse el re
matante, si lo hubiere, para la ejeouoión 
de las obras. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego oerrado, y en papel sellado de 
la olnse 1 2 . a arreglándose al adjunto 
modelo, debiendo aoompaflar ft su soll-
oltud la cé lu la personal y el resguardo 
que aoredite haber hecho e l depósito 
de 54 pesetas en metálico del modo que 
previene la referida Instruoción. 

En el caso de p r e s t a r s e dos ó mas 
proposiciones Iguales, se oelebrará entre 
sus autores únicamente la según la lioi-
taolóu, abierta en los términos prevenidos 
en la citada Instruooión, siendo por lo 
menos la primera mejora de 25 pesetas, 
y quedando laa demás á voluntad de los 
lioltadores, siempre que no bajen de 10 
pesetas. 

Madrid 23 de Mayo de 1905. =»EI Go
bernador, C. de San Luis. 

Modelo de proposición 
D. N... N... , veoino de.. . , Begún cédula 

personal número..., enterado del anuncio 
publioado con fecha ... do..., y de laa con
diciones y requisitos que se exijen para la 
adjudioaoión en públioa subasta de las 
obras de aoopios de piedra para conser
vación de ta carretera de Aloalft de H e 
nares ft Torrejón del Rey 

(Aqui la proposicióu que se haga ad
mitiendo lisa y llanamente el tipo fijado 
ó mejorándolo, pero adviniendo que s e 
rá deaeobada toda propoaieión que no ae> 
expresa determinadamente la cantidad... 
en pesetas y céntimos e3orita en letra, 
por la que se compróme e el proponente ft 
la ejeouoión de dichas obras, asi como to
da aquélla en que ae añada alguna olftu-
sula. 

(Feoha y firma del proponente.) 
124.—7. 

En virtud de in dispuesto por la IV-
reooión general de Obras públicas de 27 
de Marzo último he aoordado sefialar el 
día 30 de Junio próximo, á ias doce, pa 
ra la adjudioaoión en pública subasta de 
laa obras de acopios de piedra para oon-
aervaoión de la carretera de Loeohes ft 
Aloalft de llenares, ouyo presupuesto de 
oontrata es de 3 351 '89 pesetas. 

La subasta se celebrará oon arreglo ft 
lo prevenido en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852 en este Gobierno olvil, ha
llándose de manifiesto en la Jefatura de» 
Obraspublloasdeeata provincia. Infintas, 
núms. 23 y 3J el presupuesto y pliegos 
de condiciones á qae ha de sujetarse el 

I rematante, ai lo hubiere, para la ejeou
oión de laa obras. 

Laa propot>ioione8 se presentarán en 
pliego oerrado y en papel sellado de la 
clase 12. a arreglándose al adjunto modelo 
debiendo aoompaflar á au solicitud la cé
dula personal y el resguardo que aoredi-
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te haber hecho el depósito de 84 pesetas 
en metálico del modo que previene la 
referida lústraooión. 

En el OHSO de presentarse dos 6 más 
proposiciones iguales, se celebrara entre 
ans antores únicamente la segunda lici
tación, abierta en los términos preveni
dos en la oitada Instrucción, siendo por 
Jo menos, la primera mejora, de veinti
cinco pesetas y qnedando las demfis A 
voluntad de los lieltadores, siempre qae 
no bajen de dies pesetas. 

Madrid 23 de Mayo do 1905. => El Go
bernador, C. de San Lula. 

Modelo de proposición 
D. N. N., veoino de... según cédula 

personal número..., enterado del annn-
oio publioado con fecha.. . de.. . y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obr»s de acopios de piedra p^ra 
oonservaoión de la carretera de Loeohes 
á Alcalá de Henares ... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ltsa y llanamente el tipo fijado 
6 mejorándolo; pero i aviniendo qae será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese detenidamente la oantidtid en 
pesetas y céntimos, escrita en letra 
por la que se compromete el proponente 
& la ejecución de dichas obrits, asi oomo 
toda aquella en que se afií.da alguna 
cláusula. 

(Fecha y firma del proponente). 
125—7. 

Canal de Isabel U— Expropiac iones 
Transcurrido con exceso el p'azo que 

se fijó en el annncio inserto en el BOLKDN 
OFICIAL de esta provínola, correspondien
te al día 7 de Marzo último, para que los 
dueños de los terrenos que en el térmi
no municipal de Madrid, deben ser e x 
propiados con motivo de las obras de 
construcción Cel cauce de Cantarrsnas, 
en el canal de condaooión de Isabel II, 
pudieran presentar las redamaciones 
que consideren deven ientes contra la 
neoesidBd de la ocupaoión de 6UB fincas 
para ei objeto expresado, sin que oonste 
que ninguno haya hecho uso de su dere
cho, este Gobierno ha resuelto con esta 
feoha y de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de 10 de Enero de 1877 y Re
glamento diotado para su ejecución, de
clarar de necesidad la ocupación de los 
indicados terrenos para la obra men
cionada. 

Lo que se h- ce público por medio de es
te BOLETÍN OFICIAL, en cumplimiento de lo 
prevenido en el ari. 25 del Reglamento 
oitado, oon el fin de que los interesados 
puedan presentarse en el plazo de ocho 
días, tute el Alcaide de Valdetorrcs, para 
hacer la deBignaoión del perito que á 
cada ono ha de representar en las ope
raciones de medir y tasar las fincas ó 
parte dr-ellas que deben ser expropia
das, ó do no estar conformes con esto 
acuerdo, utilicen dentro del mismo plazo 
el recurro de que trata el art. 2G de la 

i > y de 10 de En ro de 1897. 
Madrd 20 de Mayo de 1905 = El Go

bernador, Conde de San Luis. 
1 0 9 . - 6 . 

diputación provincial 
Sesión de 3 de Mayo de 1906 

Si i: : s que asistieron: 
Presidente .—lineadla (Secretario) . 

1 1 sa de la Peña (Secretario). —Araí-
ro la .— A rífente-.— Barranco.— Benito 
Moreno.—-Cembrano.—Cortina.—Díaz 
Agero.—FeruáudezMorales .—Fernán
dez Pérez do Soto.—García Gordo.— 
García de la Rasil la.—Garma.—Goíli». 
— Ma r tos.—Moo terroso.—Ochoa. — Pé
rez Magnín.—Pérez Ca lvo .—Pét i s .— 
Sáuchez. 

En la villa y corte de Madrid í 3 d e 
Mayo de 1906, reuuídos los señores 
qur al margen s e expresan, bajo la 
presidencia del Excrao. Sr. Marqués de 
Ibarra, se abrió la sesión á las cuatro 
y diez de la tarde. 

Leída el Acta do ia anterior e s a p r o -
Jbida. 

Despacho ordinario 
La Diputación provincial queda en

terada de haber quedado constituidas 
las Comisiones permanentes en la s i 
guiente forma: 

Comisión de Hacienda 
Presidente , D. Antonio Rodrigues 

Beraza. 
Vicepresidente, D . Manuel Fernán

dez de la Vega. 
Secretario, I). Enrique Barranco. 
Diputado liquidador, D . Antonio 

Cembrano. 
Representante en la do Personal , 

D. Juan de Dios Raboso. 
Vocales , D. Andrés de Goitia y don 

Cristino Marios. 

Comisan de Beneficencia 
Presidente , D. Sixto Pérez Calvo. 
Vicepresidente, D. Alejandro Amí-

rola . 
Secretario, D . Baldomcro Argente . 
Representante en la Personal, don 

Alejandro Amírola. 
Visitadores: 
Del Hospital provincial, D. Juan de 

Dios Raboso y D. Simón Sánchez . 
Del Hospicio, D. Pedro Vicente 

Buoudía y D. Baldomero Argente . 
De la Inciusa y Casa de Maternidad, 

D . Ecrique Barranco y D. Antonio 
Cembrano. 

Del Hospital de San Juan de Dios, 
D. José Cortina y D. José Mouterroso. 

De Nuestra Señora de las Mercedes, 
D. Rafael Mesa de la Peña y D. Alfre
do de la Garma. 

De la Plaza de Toros, D. José Fer
nández Arribas y D. Lorenzo Cuenca . 

Del Manicomio do Ciernpozuelos, don 
Rafael Díaz Guilocho. 

Comisión de Fomento 
Presidente , D. Ricardo F. Pérez do 

Soto. 
Vicepres idente , D. Fel ipe Montoya. 
Secretario, Ü. Baldomero Argente . 
Visitadores de Obras, D. Rafael Díaz 

Guilocho, D. Andrés Goitia y D. Anto
nio Vargas Machuca. 

Representante en la de Personal , 
D. Manuel García Gordo. 

Comisión de Gobernación 
Presidente, D. Alejandro Amírola. 
Secretario, D. Alfredo d é l a Gartna. 
Representante en la de Personal, 

D. José Mouterroso. 

Comisión provincial 

Representante en la de Personal, 
D Juan Duran. 

Igualmente quedó enterada de ha
ber sido designadas por el Sr. P r e s i 
dente , haciendo uso del voto de con
fianza que se le concedió en la sesión 
anterior para formar la Comisión or
ganizadora do ja corrida de Benefi
cencia del presente año los señores 
D. Eduardo Yáñez, D. Enrique Gar
cía de la Rasil la, D. José Cortina, don 
Juan de Dios Raboso y D. Manuel Gar
cía Gordo, a&l oomo de haber quedado 
constituida y designado Presidente el 
Sr. Cortina. 

ORDEN DEL DÍA 

Dada cuenta de la Memoria presen
tada por la Comisión provincial ante
rior, el Sr. Fernández Morales pide 
qu*, s iguiendo la costumbre de süos 
auteriores, quede sobre la Mesa para 
conocimiento de los Sres. Diputados. 

La Diputación asi lo aruerda, mani
festando el Sr. Presidente que se im
primirá y repartirá. 

Acto segui ;o se da cuenta del p r o 
yecto y presupuesto de construcción 
de una carroza para Ja batalla de flo
res que se organiza con motivo del 
C^nleoario de ia publicación del Qui
jote. 

Abierta discusión sobre este asunto, 

el Sr. Pérez de Soto pide que , dada la 
urgencia del asunto , se apruebe sin 
entrar á discutir los detal les el acuer
do de la Comisión provincial y que se 
autorice al Sr. Presidente para que se 
l l eve á cabo el proyecto previa la a u 
torización debida de la superioridad. 

El Sr. Ochoa dice q u e , aunque €8 e l 
primero que quisiera que la Diputa
ción conmemorara el hecho de que se 
trata, votará en contra del Proyecto 
porque supone un gasto de a lgunos 
miles de pesetas á que no puede acce 
der mientras los servicios de la Dipu
tación no estén atendidos con e l des
ahogo que se requiere. 

El Sr. Fernáudez Morales manifiesta 
que no se opone al proyecto de carro
za alegórica, pero ent iende que debe 
atenderse también á la propagación de 
la cultura y propone que se compren 
diez mil ejemplares de una edición ba
ratísima que se ha hecho del Quijote 
para repartirlos entre los alumnos de 
las escue las de la provincia de Madrid. 

K.l Sr. Sánohez dice que , dada la im
portancia del asunto, creo que la D i 
putación está eu el deber moral do 
asociarse á la manifestación en pro
yecto , haciendo por su parto algo que 
signifique ia glorificación del primer 
ingenio de España, ya que no sea po
sible hacer todo lo que hubiera sido el 
deseo de los Sres . Diputa los por difi
cultades materiales, pareciéndole muy 
bieu la idea expuesta por e l Sr . Fer
nández Morales, si bien cree que ha-
bien lo dificultades para la construc
ción de la carroza, mayores habráu de 
ser si se lleva á la práctica la idea e x 
presada. 

El Sr. Presidente agradeco mucho la 
confianza que en él depos ; ta el señor 
Pérez de Soto y manifiesta que si la 
Diputación lo acuerda, procurará con 
toda urgencia obteaer de la Superiori
dad la debida autorización, puesto que 
se trata de un gasto superior, á 2.000 
pesetas, para que se pueda realizar, 
previa k excepción de subasta. La 
idea expresada por el Sr. Fernández 
Morales le parece admirable, viéndo
se , sin embargo, precisado ¿ hacer una 
ligera observacióu, la d e q u e el único 
crédito disponible en Presupuesto para 
estos gastos e s el de «Imprevistos», ca
pitulo que se halla a lgo cercenado, no 
obstante ostar todavía al comienzo del 
quinta mes del ejercicio, hasta el pun
to de que figurando en él 10.000 pe 
setas quedarán excasamente unas 
7.000, de las que habráu de deducirse 
las que importa la construcción y con
ducción de la carrozí . 

El Sr . Pérez Calvo manifiesta su 
conformidad cotí lo expuesto por los 
Sres. Pérez de Soto y Sánchez, toma 
nota de las reservas del Sr. Ochoa de 
que estando excasa de diu< ro la Di 
putación, no so mola en g i s t o s espe 
ciales , pero le recuerda que para c a 
sos como este se d é l o teuer eu cuenta 
que hay partidas como la de las Dietas 
de ia Comisión proviucial. Respecto á 
la id»*a exi resada por e l Si*. Fernán -
dez Morales cree que la Diputación no 
pu de gastar osediuer¡>,aiia iieudo que 
la ley de Instrucción pública fija las 
cantidades que deben inver l i r seen ma 
terial para las Escuelas y entiende que 
no d«be haber Ptofosor de primera 
enseñauza, que no se cuide, si e s ce 
loso del cumplimiento de su deber, 
que en cada e s c u d a haya un ejemplar 
del Quijote. Además, la Diputación no 
tiene la culpa de que los niños da las 
escuelas no tengan esa 0:>ra, y por 
consiguiente no es la llamada á cu
brir esa deíicieucia. Creo que ú so 
trata de invertir esas 2.000 pesetas 
podría hacorso a lgo más práctico, por 
ejemplo, el asignar á cada Escuela de 
la provincia un premio para aquel ui -
ño ó niña que lo merec iese , abriéndo
le uua carti l la en el Monto de Piedad 

que perpetuase el acontecimiento oí V 

rioso que so va á celebrar. 8 

El 8r. Pérez Magnín dioe q U ü 

ecuente con su criterio, 1« n»¡.* * seca 
bien to las las iniciativas de los ° * e Q 

res Diputados, para conmemorar , 
Centenario de la publicación del O, • 
te, y mucho más , si aquéllas p r o c e ^ 
de compañeros; pero lamenta se h* 
proposiciones ahora por Diputad r t 0 « Q 

como el Sr. Fernández Morales «1 e > 

sieron, cuando se confeccionóe'l p ° P Q " 
puesto v igente , á que- en él f W ? u ~ 
un crédito de 10.000 pesetas £ u ? í ¡ 
fiesta del Quijote, contribuyendo en 
su voto á quo ahora no cuente la f£? 
poración con medios para tomar !"* 
parte que debiera en esta fiesta. 

Por tanto,está couforrae coa el gasto 
propuesto para la carroza, siempre anl 
se obtenga la autorización de la Sun» 
rioridad, pero se opone á las proDu«!* 
tas de los Sres. Fernáudez Morales» 
Pérez Calvo, porque no está dispuesto 
á sancionar que con su voto q a o d e 
agotado el capítulo do «Imprevistos* 

El Sr. Ochoa, hacióudose cargo dé 
la manifestación del Sr. Pérez Calvo 

•relativa a l a s dietas de la Cirnisióú 
provincial dice que, desde luego la 
rechaza, y que p i r su parte, está dia
puesto en la p a n e que le pueua corres
ponder como individuo de aquolla Co
mis iona entregarla, para la construc
ción de la carroza ó alguna obra bené
fica que proponga la Diputación. Ter
mina insistiendo en quo votará en con
tra de todo g a s t ) relacionado con el 
Centonarlo, uo obstante las mauifesti-
cionos que se h a g a n . 

El Sr. Pérez de Soto dice que, la 
idea expuesta por el Sr. Pérez Calvo 
no es práctica, porque supoue algo 
más; so necesita dinero que uo tene
mos', y por tauto, ruega al Sr. Ochoa, 
que para hacer algo práctico, nosa 
oponga á la aprobación del proyecto y 
presupuesto de la carroza, á fin deque 
no haya ui un veto en contra y el 
acuerdo se adopte por unanimidad. 

El Sr. Presidente manifiesta que es 
un acuerdo de la Comisión provincial 
anterior que se ha j resentado con ur
gencia á la Diputación por el apremio 
del t iempo. 

El Sr. Fornández Morales dice que 
si votó en contra del crédito que se 
pedía, fué porque uo sabía el destino 
que se iba á dar á las 1 0 . 0 0 0 pesetas 
que so presupuesiabau, y que si bien 
e s cosa quo incumbe al Ministerio de 
Instrucción pública el proporcionar li
bros á los Alumnos de las Escuelas 
públicas, desgraciadamente no lo cum
ple, y termina manifestando quo n<> se 
opone á que se couatrnya la carroza 
proyectada; poro quo se puede aten
der á todo acordaudo la adquisición y 
reparto de los ejemplares del Quijote. 

Pedida votacióu nominal por el s e 
tter Cembrano, quedó aprobado por 
20 votos de los Sres . Amírola, Argen
te, Barranco , B m i t o Moreno, Díaz 
A g e r o , Fernández Moral as, Fernando» 
Pérez de Soto, García Gordo, Garma, 
Goitia, Mario*, M aotori oso, Pérez Maií-
uíu, Pérez C i l v o , Puris, Raboso, Sán
chez, Bueudía, Mesa de la Pena y 
Presidente, contra dos de los señorea 
Combrano y Orhoa, el proyecto y pre
supuesto dostinado á la construcción 
de una carroza alegórica para 1* b a ' 
talla de flores que, con motivo del Ceo* 
tenerio de la publicación del Qutp*' 
se orgauiza por el Ministerio de Ins
trucción pública, disponiendo qa« 3 0 

importe do 3.750 pesólas, más los gas
tos quo ocasione la conducción V PJ0" 
sontación de la misma, se sa t i$ fa« a u 

con cargo al capítulo de «Imprevistos» 
del Presupuesto corr iente , s , e m . l ) , f t 

que se obtega de la Superioridad i» 
previa excepción do subasta P a £ 

j realizar por administración este serv -
| c ió , dado que excede su cuantía ™ 
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9000 pesetas, fundándose en lo dis
puesto en los números 3 . ' y 6.° del ar
tículo 41 de la Instrucción vigente . 

El Sr. Fernández Morales pide qne 
ge tome un acuerdo respecto á su pro
posición de qne s e adquieran ejem
plares de! Quijote para las Escuelas. 

líl Sr. P é n z Calvo hace notar que 
la proposición del Sr. F« ruández Mo
rales tiene que^seguir el procedimien
to reglamentario, pasando, por consi
guiente, á la Comisión de Hacienda 
para que dictamine. 
. El Sr. Argente ent iende que aun
que fuese un sacrificio debería apro
a r s e la proposición que implica un 
gasto pequeño y así la Diputación no 
gólo concurriría al Centenario con 
algo materia), s ino con algo que de
mostrase su interés por la cultura, di
fundiendo la obra de Coivant i s . 

El Sr. Amírola dice que basta con 
lo acordado, ateudieudo las indicacio
nes de la Superioridad, y pide que se 
deseche la proposición del Sr . Fer
nández Morales, dada la situación eco
nómica de la D.putación. 

El Sr. Pérez do Soto propone que 
ge compren los ejemplares con el im
porte de una suscripción entre los s<-
fiores Diputados, para no gravar el 
Erario prov inc ia . 

El Sr. Pérez Maguía so opoae á quo 
ge apruebe la proposición d e l S r . Fer
nández Morales, y manifestando quo 
no hay necesidad do tomar acuerdo 
para abrir una suscripción, pues el 
que quiera puede regalar los e j e m 
plares que tenga per convenieule . 

A petición de 1 'Sr. Pérez de Soto re
tira el Sr. Fernáudez Morales su pro
posición, pero haciendo constar su de-
geo de que so atienda á la difusióu de 
la cultura. 

Enlrándose en la he ra do preguntas 
ae dá cuenta de una proposición que 
dice así: 

«Con objeto de llevar á su necesario 
cumplimiento las bases presentadas 
por el Sr. Rincón para reorganizar y 
graduarla enseñanza en I- s escuelas 
del Hospicio, aprobadas ya por la e x -
lentísima Diputación al votar su pre
supuesto para 1905, por las cuales esta 
Corporación hará más honda y más 
luminosa su acción tutelar en favor 
de aquellos desventurados niños que 
con lal reforma podrán obtener desde 
ahora la educación pedagógica y la 
enseñanza metódica y científica d e q u e 
hoy carecen, requeridas para apartar
los del vicio ó del crimen y para que 
cumplan mañaua sus deberes como 
hombres laboriosos y buenos ciuda
danos, l e s Diputados que suscriben 
tienen e l honor de preponer lo si
guiente: 

1.* Quo la graduación do las F s -
cuelas del Hospicio, conforme á las 
bases indicadas, se establezca desde 
el primer oía del curso, que ccmienr.a 
sn Septiembre próximo, y que desde 
ahora hasta la mencionada fecha, se 
practiquen los ti abajos preparatorios 
necesarios para eslablecer con éxi to 
•1 nuevo régimen de enseñanza. 

2.* Que se pida por la Excelent ís i 
ma Diputación provincial al Exce len-
tísin o señor Ministro de Instrucción 
pública y Pel las Artes, la su;er ior 
aanción para reorganizar la enseñan-
ta en las L'scueias del Hospicio, y s e 
•oJiciie de su Autoridad superior que 
aalve las diferencias que puedan sur
gir entre los varios extremos que 
cpmpronde esta reforma y la legis la 
c ión general do enseñanza. 

3.* Que se dé cumplimiento i n m e 
diato á io prevenido en ia base 1 3 . a , 
a g u a r d o desde lu?j:o la persona de 
r«conocida cempeteucia en materias 
Pedagógicas y con autoridad bastante, 
H Q prepare, plantee y desarrolle en 

Escuelas tíel Hospicio la gradua-
»on de la enseñar za y resuelva cuan

tas dificultades de carácter técnico 
puedan surgir , de acuerdo, para sus 
efectos administrativos, con los seño-i 
res Visitadores de aquél Estableci
miento benéüco. 

4.° Que la persona designada con 
dioho fin, prepare al personal decente 
que hoy existe para sus nuovas fun
ciones pedagógicas, redacte los pro
gramas cíclicos correspondientes á las 
sieto secciones ó gradus en que ha de 
dividirse la enseñanza, procurando 
acentuar en e l los aquel las asignaturas 
que puedan servir do preparación más 
adecuada para oficies, artes é indus
trias, y se encargue de dar ejemplos 
prácticos al profesorado del Hospicio 
OD cada una de Ia9 siete secciones que 
han de establecerse, á fin d? que el 
nuevo régimen se funde en bases e x 
perimental a y sólidas y con unidad de 
criterio. 

5 . a Que sea inmediatamente nom
brada la Juuta inspectoia que deter
mina la base 1 2 . * y quo á su vez esta 
Junta des igne do su seno dos Vocales , 
uno de carácter técnico y otro admi
nistrativo para la inspección cotidiana 
de !as Escuelas , aparte de que la Jun
ta en pleno se reúna cuando lo crea 
conveniente, á petición do cualquiera 
de sus Vocales ó por orden de la e x c e -
lentísim Diputación. 

6.° Que durante las próximas va
caciones del verano s e modifiquen las 
83las de clase de las E s c u e b s del Hos
picio adaptándolas al nuevo sistema 
c e enseñanza y se adquiera el mate 
rial adecuado con la consignación que 
existo para este fin ó procurando re 
cursos si fuera preciso. 

7.° Que se designo la poneucia pa
ra la redacción del Reglamento in te - ! 
rior de la nueva enseñanza del Hospi
cio como previene la base 1 7 . a o q u e 
se encomiende á la Junta inspectora* 
para que sea discutido y aprobado por 
la Excma. Diputación. 

Palacio do la Diputación 3 de Mayo 
de 1 9 0 5 . = P. Vicente B n e n d f a . = B, 
Argente . = Ángel Pérez Magníu.» 

El Sr. Bueudfa, en apoyo de la pro
posición, manifiesta quo se trata de 
bases ya discutidas y torradas en con
sideración cuando se aprobaron los 

que se rolaciona con la liquidación 
del Presupuesto en la parte corres
pondiente al último cuatrimestre, ma
nifiesta que so imprimirá y repartirá 
á los Sros. Diputados. 

Por últ imo, dico que como Ordena
dor de pag^s d¿ la Diputación provin
cial , se ajustará en absoluto á las día 
posiciones l ega les . 

Después de dar las gracias el señor 
Póris á la Presidencia por sus expl i 
cac iones , manifiesta el Sr . Pérez Cal
vo q u e , visitando en e l día anterior 
las dependencias de la Plaza de To-
ros, como Presidente do la Comisión 
de Beneficencia, tuvo la agradable 
sorprosa de eucoutrarse perfectamen
te arreglada y decorada la enferme
ría de aquel Es'.ablociralouto, obra 
hecha á expensas del anterior Visita
dor Sr . Biñoí», y como es acción me
ritoria quo nó debe pasar desaperci
bida, con objeto de reparar una injus
ticia, propoue un voto de gracias para 
dicho soñor, con tanto más motivo, 
cuanto quo acaba de cesar e i el cargo 
de Diputado provincial. 

La Diputación, de conformidad con 
la auler icr propuesta, acordó por una
nimidad conco-ler un expt. sivo voto 
de gracias al e x Diputado D Ricardo 
Baños. 

Seguidamente s e d i o cuenta de la 
Mguieulo proposición. «Los Diputados 
que suscriben proponen: Quo se acuer
de derogar la modificación introducida 
en el anterior año , del arl. 81 del R e 
glamento, para que las preguutas se 
hagan después <.el despacho ordinario 
= Palacio do la Diputación, 3 d e Mayo 
do 1905 .=Fernández .Morales .=S. San
cha z .=Buendfa .» 

El Sr. Fernández Morales, eu n o m 
bre de los firmantes apoya la proposi
ción reproduciendo sus manifestacio
nes de ^ fas anteriores, relativas ala 
modificación del art. 81 del R e g l a 
mento . 

El Sr. Pérez Magnfu so opone á lo 
propuesto^ porque la práctica ha de
mostrado que , en la forma e n que s e 
celebraban la9 ses iones antes de la 
modificación del citado artículo, daba 
lugar á que no .so despachasen los 
asuntos do la or/ ien del día, porque 

presupuestos v igentes , debidas á las cuando se iba á entrar eu el la , no que 
Iniciativas del S r . Rincón, las cuales 
por la tendencia favorable al desarro
llo do la enseñanza en el Hospicio, de
ben ser estudiadas por los Sres. Dipu
tados y por eso ruega á la Presidencia 
ordene se repartan á aquellos y á la 
Diputación, que se sirva tomar en con
sideración la proposición, disponiendo 
además que pase á informe de la Co
misión respeeiiva. 

La Diputación acordó tomar en c o n 
sideración la referida proposición y 
dispuso p a s e a informe do la Comisión 
correspondiente. 

El Sr. Per is ruega á la Mesa que 
en el plazo más breve posible, se dé 
cuenta de una nota detallada del P r e 
supuesto últ imo, y al propio tiempo de 
otra nota detallada especificando los 
conceptos y partidas de la liquidación 
de este último cuatrimestre, añadien
do que reclama estos datos porque le 
interesa mucho saber el estado de la 
Caja provincia', cuyos intereses ha de 
administrar, así como también por que 
estando funcionando la Comisión pro
vincial pudiera ocurrir se hiciesen 
gastos, los cuales no pudiera aprobar 
la Diputación, porque exis te un Real 
decreto de 1892 confirmado por el del 
Sr . Dato, de 12 de Mayo de 1899 y por 
e l posterior de 23 de Diciembre de 
1902, en el cual se prescribe no po
drán abonarse las dietas de la Comi
sión provincial, Ínterin los presupues
tos no se hayan,liquidado. 

El S r . Presidente ofrece complacer 
á la mayor brevedad al S r . Pér is ,res -
pecto á su primera petición y en lo 

Dipu-daba número suficiente de Sres 
tados para tomar acuerdos. 

El Sr. Bonito Moreno hace análogas 
consideraciones á las del Sr . Pérez 
Magníu. 

Habiendo pedido la palabra a lgunos 
Sres, Diputados, manifiesta el Sr. Pro 
sidente que no la puede conceder, por
que tratándose únicamente de la toma 
en consideración de la proposición leí
da, según el Reglamento , después de 
apoyada por su autor, no procede más 
que votar, pudlendo, sin embargo, ha-
cor uso de la palabra los Sres. Dipute-
dos para explicar su voto. 

El Sr. Sánchez recuerda que en su 
día seopusoá la modificación del art. 81 
del Reglameuto , cuyo acuerdo se tomó 
por 17 votos, y contra el que recurrió 
por entenderlo i legal y que ahora v o 
tará conforme con el criterio. 

El Sr. Presidente pregunta si s e 
tema eu cons ideraron y á petición del 
Sr. Pérez Magníu s.» procede á vota
ción nominal, en ta que toman parte 
19 señores Diputados, quodaodo acor
dado por 10 votos do loa señores A r 
g e n t e , Barranco, Cembrano, Fernán
dez Morales, F. Pérez de Solo, Garma, 
Goítia, Sánchez, B»undfa (Secretario) 
ó Ibarra (Presid nlé) contra uuovo do 
los 8: ñores Amfrola, Henil > Moreno, 
Díaz Agero, Monterroso-, Ochoa, Pérez 
Magníu, Pérez Calvo, Péris y Mesa de 
la Peña (Sacíelaru;) ,casando,pues,á. la 
Comisión res; eciiva. 

El'Sr. Pérez de Soto pregunta si la 
Diputación leudrá tribuna especial con 
motivo de las fiestas del Quijote, 

cree que podría construirse con poco 
gas to , teniendo la Diputación la made
ra necesaria. 

El Sr. Buendla dice que , según los 
técnicos do la Corporación, no hay ma
dera y propone,si la Diputación acuer
da que se construya, que se dé un voto 
de gracias á la Presidencia para que 
haga las gest iones necesarias. 

El Sr. Mesa de la Peña abr.nd en 
las mismas consideraciones. 

El Sr. Pres idente dice que si hubie
se madera disponible ordenaría con 
mucho gusto la construcción de una 
tribuna; pero que no habiéndola, re
sultaría demasiado costos:», á lo que 
se muestra conforme el Sr . Pérez de 
8oto . 

El Sr. Cembrano ruega al Sr . Pre 
s idente que se siga repartiendo c o u el 
orden del día un Extracto de ia so>'ón 
anterior, en el que se de cuenta dé los 
acuerdos adoptados y que se amplíe 
haciendo constar adornas los nombres 
de los Sres Diputados que concurrie
ron á la sosióu; y c i a n d o eu algún 
asunto recaiga votacióu nominal qne 
so haga constar el ftbnVbrti de los que 
voten en contra, á lin de que cada se
ñor Diputado tonga en su casa su his
torial tío su gest ión administrativa du
rante el tiempo quo haya desempeña
do el cargo. 

El Sr. Presidente manifiesta q m y e s -
pectuoso siempre y cumplidor de los 
acuerdos, procurará que se publique 
el Extracto en dicha forma, s iempre 
que haya medies materiales de poder
lo hacer, por creer también que e s 
muy útil . 

El Sr. Pérez de Soio so adhiere á !a 
petición, añadiondo que debe ser un 
Extracto muy conciso, y el Sr. Cem
brano da las gracias al Sr. Pres idente 
por su propósito do complacer á los 
S r e s . Diputados en el sonlido indicado. 

EISr. Pérez Calvo ruega a lSr . Cem
brano diga si on ese Extracto se han 
de compreudor los acuerdos de la pri 
mera sesióu, y por »uusiguieL le , su 
negativa á formar parto de la Comi
sión de Beneficencia ó su afirmativa 
posterior. 

El Sr. Cembrauo manifiesta que en 
efecto renunció á formar parte de 
aquella Comisión; pero después, acce
diendo á ruegos de sus compañeros, 
desistió de su negativa, debiendo, sin 
embarco , hacer constar que nunca ha 
votado una cosa en la Comisión y luo-
go ha venido á la Diputación á defen
der lo contrario, como en a lgún caso 
le ha ocurrido al Sr, Pérez Calvo. 

El S r . Pérez Calvo dice quo en el 
asunto de adquisición de paños condes-
tino á uniformes para asilados del 
Hospicio, á que se ha referido el s e 
ñor Oembrauo, no se revotó, sino que 
expuso sus dudas porque lo parecían 
muchos metros de paño para pocos 
uniforme;. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, el Sr. Presidente levantó la 
sesióu á las se is y media, exteudién 
dese la presente Acta, quo firman el 
Sr. Presidente y Diputados Secreta
rios que cert i f lcan.=V.* B. # =:E1 Pre
s idente, El Marqués de Ibarra,—Los 
Diputados Secretarios, M-j.sa de la Pe
ña y Buendía . 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Tenencia de Alcaidía del distrito del 
Congreso 

D. Adolfo Suárez de Figueroa, Tenien
te Alcalde, del distrito expresado. 

Hago saber: Qae no htbiendo conou-
rrido personalmente al &oto de la olaslfl-
oaoión y declaración de soldados, ni 
oumplido lo dispuesto en los artículos 33 

i 
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j 95, de la vigente Ley de Quintas, los 
mozos Enrique Quintana Martínez y Rl

oardo Martínez y Martínez, nuras. 147 y 
200, respeotlvamente, del reemplazo de 
•fio aotaal, la Ехотл . Omisión mixta 
en 29 de Abril ultimo les deolaró prófu

gos, con instrucción del oportano expe

diente, de conformidad á lo preceptuado 
en el oap. XI de la expresada Ley de re

olutamlento. 
En tal oonoepto, por el presente se tes 

llama, oita y emplaza, para qno oompa 
rezcan inmediatamente ante mi Autori

dad para ser presentados á la Excelen

tísima Comisión mixta; aperoibidos que» 
de no verifloarlo, seráu tratados non todo 
elrigor de la L e y . 

Al propio tiempo rengo y euoargo Л 
todas las Autoridades y sus a g e n t o , 
qaj procedan á la bu-íC* y captura do 
dichos mozos, poniéndoles A mi dispoai

olón. 

Filiación de los mozos qwt se expresan 
Korique Qaíntnna y Martín, hijo de 

J u n i y de Viotoria, de veinte anos de 
edad, natural de Vitoria, soltero y de 
profesión ooraeroinnte. 

Rtoardo Martínez y Martínez, hijo de 
M y de Catalina, natural de Madrid, 
de veinte afloi de edad, de estado eoite 
ro y ooupaoión comeroiante. 

Madrid 20 de Mayo de 1905. =» El T e 

nante de Aloalde, Adolfo SuArez de F i 

go'^oa. 
П 7 .  6 . 

Corpa 
Los tpéndioea de rústioa y urbana de 

esta villa que han de HERVIR de base pa

ra los repartimientos de 1906, se bailan 
terminados y expuestos al público en la 
Secretaría do este Ayuntamiento, por tér 
mino de quinoe días, para oir reolama

olonoa, pasados los cuales no se admitrA 
ninguna. 

Corpa 15 de Mayo de 1905 =E1 Aloal 
de. Viotor Salamanoa. 

1 1 9 .  6 . 

Torrejón de Ardoz 
El Ayuntamiento de mi presidencia, en 

sesión de 18 del aotual, ba aoordado se 
oonceda un nuevo término de qninoe días 
a los propietarios de flnoas rústioas y ri

queza peonaría en este término, que se

rán contados desde el siguiente al que 
aparezoa inserto este edicto en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provlnoia, para q u
e 

presente en la Secretar ia de este Muni

oipio, las relaciones que para el nuevo 
amillaramiento se l e s pidieron, según 
anunolo inserto en dicho periódico, nú

mero 32, de 7 de Febrero último. 
Transcurrido dicho plazo, se propon

drá al Sr. Administrador de Ilaoienda, 
la imposlolón do la multa de 10 A 250 pe

eetae, que determina el artículo 100 del 
Reglamento provisional de 18 de Junio 
de 1885 A los contribuyentes morosos en 
al cumplimiento de dicho servido 

8e ruega & los Sres. Aloaldas de los 
pueblos de esta provincia, se sirvan orde

nar la fljaoión del BOLETÍN OFICIAL en 
que este edioto se publique, en ios sitios 
acostumbrados de BOJ respectivas locali

dades. 
Torrejón de Ardoz 24 de Mayo de 1905. 

» E l Aloalde, Adolfo Fernando. 
121.—7. 

Vil laverde 
Deede el día l .° al 15 de Junio próximo, 

estaran expuestos al públloo en la Secre

taria de este Ayuntamiento, los apéndi

ces de rústica y urbana que servirán de 
base a las alteraoicnee de los repartos de 
1906, en ouyo periodo podrán presentar 

los contribuyentes las reolamaoiones que 
prooedao. 

Villaverde 25 de Mayo de 1905.= El 
Aloalde, 8imón Berlhuete. 

1 2 0 .  7 . 

Administración de Haoi8tida 
de la provincia de Madrid 

Negociado de Descuentos 
CIRCULAS 

No habiendo cumplido los Ayunta
mientos que figuran en la rolnnión qno & 
oontinuación se expresa, lo preceptuado 
en el art. 17 del Reglamento d« 10 de 
Agosto de 1893, haoiendo oaso omiso de 
de la oircuiar publioada en el B LRT<N 
OFT'IAL de la provínola el di i 30 de 
Marzo último, por U que ae les ooutninó 
oon la multa de 17'50 pesetas por oada 
uno de los trimestres 8

 0 y 4
 0 del «fio 

próximo pasudo, el Exorno. Sr. Delególo 
de Hacienda, ha acordado, con fecht i ri
mero do Muyo del aotual, sea firme dicha 
multa y que las hagan efeotivas los Al
caldos respeotivos, en el término le ocho 
<l¡ , á oontar desde el que se publique 
esta en el mencionado penódio > qfiob>t, 
sin perjuicio de mayores responsabilida
des, si en el plazo niarotdo no remiteu 
las certificaciones por que se hallau en 
descubierto. 

Madrid 19 de Mayo de 1905.=EI A l 
mlnlítrador, José R. Sedaño. 

Relación de los Ayuntamientos y tri
mestres á que se refiere la anterior 
circular. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcorcen 
Aldea del Fresno 
Algete 
B trajas 
Batres 
BerzoBa 
Brea 
Brúñete 
Camarina 
Canencia 
Chapinería 
Cobefia 
Colmenar del Arroyo. •. 
Cubas 
Daganzo 
El Álamo 
El Vellón 
Estremerà 
Frcsned illas . . . 
Euencarral 
Fnenlabrada 
Orifión 
Guadalix 
Guadarrama 
Horcajo elo 
La Cabrera 
Moralzarzal. 
Navarroionda. 
Orusco 
Oteruelo del Valle 
Pedrezuola • 
Pelayoa, 
Pinilla del Valle 
Piiluecar..; 
Rascafria 
RÍT38 
Robledo de Chávela.. «. 
Robregordo » 
San Agustín 
San Martin de Valdei

glcsias 
Serrada 
Serranillos 
Sevilla la Nueva 
Siete Iglesias 
Titulcia 
Torrolodones 
Torre mocb a 
Valdelagona 
Valden aqu*»da 
Valdemonllo 
Valdepiélagos 
Valdilocba »••• 
Velili a de San Antonio 
Vicálvaro 
Villaconeiós 
Villanueva del Pardillo 
Villaverde 
Villaviciosa de Odón.. 
VilUvieja 

MULTA POR EL 
TOTAL i 

_ 1 
РшШ 

3 . ° 

Peseta* 

4 ° 

Рые(а$ 

TOTAL i 
_ 1 

РшШ 

17 60 17 60 35 » \ 
17 60 17 50 35 > 
17 50 17 50 35 i 
17 50 17 50 86 » i 

» 17 50 17 50 ; 
» 17 60 17 60 } 
» 17 50 17 бо ! 

17 50 17 50 1 
» 17 50 17 50 

17 60 17 60 35 • 1 
» 17 50 17 50 1 
> 17 50 17 50 ] 
» 17 50 17 60 

17 50 17 60 35 > I 
a 17 50 17 60 

17 50 17 50 35 
17 50 17 50 35 > 

» 17 60 17 60 
» 17 50 17 60 

17 50 17 60 85 . i 
17 50 17 60 35 > 

|> 
17 60 17 50 35 s 1 

> 17 50 17 50 
17 60 17 50 85 » 

17 50 17 50 
» 17 60 17 50

 4 

» 17 60 17 50 '• 
17 50 17 60 35 > 
17 50 17 50 35 > j 
17 50 17 60 35 » I 

» 17 50 17 бо ; 
17 60 17 60 85 
17 50 17 60 35 > 

» 17 50 17 60 * 
> 17 50 17 60 II 
• 17 60 17 50 

17 50 17 60 86 » 
» 17 5U 17 60 
» 17 6 ) 17 50 

17 50 17 50 35 » 
» 17 60 17 60 

17 50 17 50 35 > 

17 50 17 60 85 » ' 

17 50 » 17 50 
> 17 50 17 60 ! 

• 17 60 17 50 t 
• 17 50 17 50 j 
• 17 50 17 60 
a 17 50 17 60 
> 17 ВО 17 60 
i 17 50 17 50 , 
• 17 60 17 60 ' 
> 17 50 17 50 '• 

17 60 17 50 1 
> 17 60 17 60

 : 

17 50 17 50 35 
17 50 17 60 3 * » 

» 17 50 17 50 
17 60 17 50 85 о ; 

Tesorería de Hacienda 
<lo la provínola de Madrid 

Contribución industrial y accidental 
Año de 1905 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provinoia se ha diotado la providencia si 
gaiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
art. 60 de la Instrucolón de 26 de Abril 
de 1900, d*olaro (ooursos en el primer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, a 
IOB contribuyentes sujetos A dioba tribu
tación en Madrid qae pertenece A l a Z m a 
primera, segunda, teroera. ouarta y qain. 
ta y que resultan inolutdos en la relación 
que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis
ma Instrucción, publíqueso esta provi
dencia en el BotKTtN OFICIAL do la pro

vínola y entregúense á la aoción ejecuti
va los respeotivos valores, previos ios re
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace púbtioo en conformidad 
de lo prevenido en dicho artioulo 51. 

Madrid 2 do Junio de 1905.=EI Teso
rero de Hacienda, Moisés Agulrre. 

167.—9. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Francisco Bello Fonfrías, primer 

Teniente del Regimiento de Lanceros de 
la Reina y Juez lustruotor nombrado 
para diligenciar un exhorto demanante 
del expediente que se instruye en la 
plaza de la Coruña al reolnta Jo3é T a 

sando Ro Iríguez, por oambiar de resi

dencia sin autorización. 
Por la presente llamo, cito y emplazo 

R1 recluta José Tasanote R idriguíz, cu

yas sellas personales se ignoran, y que 
tenía su residencia en la calle do Santa 
Brígida de esta corte, núm. 9, principal, 
para que en el término de veinte días* 
con'ados desde la pubüo»olón de la pre

sente en la Qaceta de Madrid y B O L B 

TIH OFICIAL, de ta mis.na provinoia, oom

parezct en este Juzgado de instruooión, 
sito en este ouarfíl del Conde Duque, A 
mi disposición A responder A las pregun

tas que se lo ha^an; b*jo apercibimiento 
de que, si no oompareoe en dicho plazo, 
le pararA el perjuicio A que haya lugar. 

Asimismo, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G ) , ruego y enoargo A todas 
las Autoridades, así oiviles como milita

res y de poliola judicial, proo »dan A la 
busoa y oaptura del in

f noionado indivi

duo, y oaso de ser habido so le ponga A 
mi dir¡posición, pues así lo tengo aoorda

do en diligencia de este día . 
Dado en Madrid A 26 de Mayo de 1905. 

= E l primer Teniente, . l u z instructor, 
Franoisoo Bailo de Funfrlas. 

8 3 — 6 . 

6 7 .  4 . 

Juzgados de primera instancia 

LATINA 
En los autos ejecutivos que en el Juz

gado de primera instanoia del distrito de 
la Latina de esta capital, sigue D Fran

oisoo Martínez Sangrador, contra D. Ra

món Castalio Sanz, sobre pago de pese

tas, se ha diotado Sjnienoia ouyo enoa • 
bezamlento y parte dispositiva dioan asi: 

Sentencia.—En la villa y oorte de Ma

drid A trece de Mayo de mil novecientos 
oinoo.—El Sr. D. Luis Rubio y Contre

ras, Magistrado de Audlenoia Territorial 
de fuera de esta oapital, y Juez de pri

mera instanoia del distrito de la Latina 
de la misma, habiendo visto los presen

tes autos ejeoutívoa promovidos por ( j 0 f t 

Franoisoo Martínez Sangrador, mayor da 
edad, oasado, Agente de Cambio y g 0 | 
sa, y veoin» de esta oorte, defendido p 0f 
el Letrado D Ramiro Alonso de Vlliap,^ 

* dierna, y representado por el Proonr*. 
dor, D. Celestino Armiftan, contra doo 
Ramón Castrillo y Sanz. también mayor 
de edad, oasado, e x  \ g e n t e de Bolsa y 

de esta veolndad, que esta, deolarado en 
rebeldía sobre pago de pesetas y. 

Fallo: Que debo mandar y mando se

guir la ejeouolón adelante, h a c r tranoe 
y remate de los bienes embargados y oon 
su producto, entero y oumplido pag 0 a | 
aoreedorD. Franoisoo Martínez Sangra

dor, de las dos mil noveolentas sesenta y 
dos pesetas de lucidos los pagos l eg i { ( m o s 

intereses legales A razón del olnoo por 
oitnto anual desde primero de Mirzo de 
mil noveoientos cuatro de la suma líquida 
debida, oostaa oau'alas y que se oausen 
A ouyo pago condeno al ejecutado. 

Y por esta mi Sentencia definitiva

mente jnzgando que por rebeldia del de

mandado se publicar A en la forma que 
dispone la Loy, si no ST pide que se noti

fique personalmente, así lo pronuaoto 
mando y Hrmo.=LUL3 Rubio. 

Publicación.— Leída y publioada faé 
la Sentencia qu* anteoade por el Sr. Jaez 
qno la susorlb?, hallándose oelebrando 
audlenoia púb'ioa en el mismo día de au 
feoha, de que yo el E*orib*no doy fó.= 
Ante mi: Julián Villunueva. 

Y para su Inseroióo en el Bousrtii OFI

OIAI de la provinoia, aa expide el pre

sente en Madrid A veintinueve de Mayo 
de mil noveoieutos o inco .^ V.° B.° = R a . 
b i o . = El Esorlbano, Ju'lan Vlllanueva. 

5 1 .  P . 

J . t ! g a ! ) s munioipal )s 

CHAMBERÍ 
En virtud de providenoia del señor don 

José María Romero y Zurbano, Juez mu
n'cipal snptento del distrito de Chamberí 

| de esta oorte, se oita, llama y emplaza A 
{ Robuatiano Pérez OonzA'ez, PaulintGan
j zAlez López, y Agustín Giróla Terrón, 

cuyas demAo oirounstanoias y aotnal pa
radero se ignoran, p *ra que en término 
de segundo día oomparezoan en dioho 
Juzgado A extinguir la pena Impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no io verifl)in, les pararA el per
juicio que haya logar. 

Madrid 22 de Abril de 1905 =V.°B.°=» 
Romero.= E) Secretario, Mariino Ordás. 

J96.—177. 

En virtud de providenoia del señor don 
José María Romero y Zarbano, Juez rau
nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se oita, llama y ein»d*za A 
Manuel López Dudes, ouyas demAs oir
ouustanoias y aotual paradero se Igno
ran, para que en término de segunde di» 
oomparezoa en dicho Juzgado A ser re» 
oonooldo por el Mólioo forense; bajo 
apercibimiento de que, ai no lo verifio*i 
le parara el perjuicio que hay* lugar. 

Müdrid 22 de Abril de 1905. = V ° « T 
Romero.^El Secretarlo, Mariano Ordái

196.181. 

En virtud de providenoia del senos don 
José Maria Romero y Zurbano, Ju*'¿ tnu
nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se cita, llama y emplaza A 
José Cataté Cervera, ouyas demAs oir
ounstanola y aotutl p t n d o r o se igooran, 
para que en lórinmo de segundo dia oom
parezoa en dicho Juzgi lo , A extinga^ J* 
pena impuesta en Juiolo de f «Has; bajo 
apercibimiento de que, sino lo verifio»» 
le parará el perjuicio que h t y ¿ lugar. 

Madrid 22 de Abril di 1905.=*V.°B.
0 s s 

Romero.=El Secretado, Mariano 0<dái« 
196.—170. _ 
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